
Expediente: 5683/24
Carátula: FLORES RODOLFO RODRIGO C/ FUENTES ANTONIO FEDERICO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20243552347 - FUENTES, ANTONIO FEDERICO-DEMANDADO/A
90000000000 - FUENTES, MARCELO ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
27343271927 - FLORES, RODOLFO RODRIGO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5683/24

*H102316143926*
H102316143926

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

JUICIO: FLORES RODOLFO RODRIGO c/ FUENTES ANTONIO FEDERICO Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. 5683/24

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: CONTRERAS,
ALEXSANDRA DEL VALLE - 04/05/2026 12:06 .

1. Atento a lo normado por el art. 200 del CPCCT, se autoriza la notificación a ORBIS COMPAÑÍA
ARGENTINA DE SEGUROS S.A., mediante carta documento. La misma deberá ser confeccionada y
presentada ante la GEACC1 para su control y suscripción por Secretaría.

2. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 04/05/2026 -
27343271927 CONTRERAS ALEXSANDRA DEL VALLE -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD -
JUSTICIA DE PAZ -Nro Comp: 374924498 -Monto: 4228. Líbrese cédula de notificación a Marcelo
Antonio Fuentes. LGLG 5683/24

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=JEREZ Nestor Juan Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20202198946

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 17:52:52


